
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPL¡ACION DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART, 1" TRANSITORIO, LEY .20.772

NUIVERO OE PERMISO

'1080

FECHA

21109t2015
ROL S.r.t

t)IRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

TI U N I( J¡ P,,\ I,I I),\ I) DI: REGIÓN DE LA ARAUCANiA

A) Las atribuciones delArl. 1o Trans¡tor o de la Ley 20 772

B) La solicitud de Perñ¡so y Recepción Definrtrva de Amplación de Vivienda Social suscr¡ta por el propietario correspondiente

al expediente No 11704 de fecha 09/05/2015

C) Los antecedentes exigidos en ela(iculo 1' de ¡a Ley N" 20 772

RESUELVO:
'1.. Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Pe¡miso y la Recepción defrnrtiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superfic¡e de 23,00 m2

para el predio ubicado en calle /avenida,icamlno PJE. ROSA
N" 191 Lote N" lvlanzana Sector

URBANO Zana

de conformidad a planos esquematicos y anlecedentes timbrados por esta D O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regulanzación

2.- lndividuálización del lnteresado

NOMBR€ O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO R,U-T,

BARRA GUTIERREZ PASCUALA 10547213-7

REPRESEN TANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U.T

TEMUCO g URBANo RURAL

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepcrones que se acogeñ al An 1o de ia Ley No 20.772, los fu¡cionarios munlcipáles quedan excentos de lo
dispueslo e¡ el Art 22 de la LGUC, sobre respo¡sab rdad de los funcronarios.

3.- lndivrdualizacióñ del Arou¡ er ñot¿r)

Nol\,18RE o Fi,zólt soctAL de te Empres¿ oeraRourrEcro o pRoFEsloNAL coMpETENfE

NOI\TBREDE.ARQUITECTOO PROFESIONALCOMPLTI'NIL'\Lcr'O\SABLE

MUñoz vrvALLo HERNAN aLEJANoRo 15243585.8

NOTA: Deberá concurrir este profesional en casc de ampliacrones en 2do piso o superiores, salvo qle cuente con informe Favorable de Inspeccón de
Obra de la D.O.lV.

NIV EL DESTIÑO cLAstFtcactóN M2 SUBTOTAL
,1

V ivienda E4 23,00 1-923.858

fOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 23,00 1.923.858

TOIAL CONSfRUIDO A LA FECHA 57,04 D.F.L, NO 2 si

EXENTO DERECHOS . LEY N" 20,772

NOÍAS:

1 Claiquie¡ dlferencia del presenle proyecro cc¡ ra r.a|d¿C provocará la anulación del presenle permiso

2 No se efecl!ó visita a lereno

3
En la aprobación de proyeclos y recepciones q,Je se acogen alA.t 1'Transitorio de la Ley N'20.772, los luncionarios municipales quedan exentos de lo

dispueslo en el Ad. 22, de la LGUC, sobr. respons¡bilidad de los funcionarios.

4 H presi,nle permiso aprueba 23.00mts2 er : E s. rlrn:p lrardo !n total de 57.04mts2 e¡ 1 prso, d€stino vivienda

5 CARPETA 776 año 2015 - SEO 11704 ai I 2a 1a
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